
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00718 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede (13InformeSecretarial.pdf), 

en efecto se registró en el sistema de justicia Siglo XXI auto fijando fecha 

para audiencia y/o diligencia dentro del presente asunto, sin embargo, se 
omitió su firma y publicación en el micrositio del Juzgado. 

 
  

Puestas las cosas de esta manera, el Despacho profiere en esta 
oportunidad en el mismo sentido el auto referenciado, el cuál quedará así: 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO 25 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., dentro del despacho comisorio No 24. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50C-194251, ubicado en la 
Calle 60 No. 6-80, apartamento 2-02, Edificio Galaxia (dirección catastral 

calle 59 A Bis No. 5-80, apartamento 202), se señala la hora de las 9:30 
a.m. del día 9 del mes de mayo del año 2024. 

 

Conforme el cronograma señalado en el aviso No. DESAJ22-CS-0588 
del 28 de septiembre de 2022, una vez se tenga lista de definitivas para 
el cargo de secuestre, se procederá a la designación del respectivo 

auxiliar, con anticipación a la fecha señalada en el párrafo anterior. En 
caso contrario, se fijará una nueva fecha para llevar a cabo la diligencia 
encomendada. 

 
 

Notifíquese,  

 



 

 

 

La Jueza,  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 036 de fecha 18 de marzo de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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